El sefior EGUREN NEUENSCHWANDER (UN).— Gracias, sefiora Presidenta.

Tomando en consideracién la votacién absolutamente mayoritaria, solicito se exonere de
la segunda votacién.

Gracias, sefora Presidenta.

La sefiora PRESIDENTA (Mercedes Cabanillas Bustamante).— Muy bien, vamos a
consultar al pleno, con la misma asistencia, a proceder a votar la exoneracién de la
segunda votacién, conforme lo ha solicitado el Presidente de la Comisién de
Descentralizacién.

—Los sefiores congresistas emiten su voto a través del sistema electrénico.

—FEfectuada la votacién, se acuerda, por 73 votos a favor, ninguno en contra y cuatro
abstenciones, exonerar de segunda votacién la Ley que modifica los articulos 3.°, 4.° y
16.° de la Ley N.° 28274, Ley de incentivos para la integracién y conformacién de
regiones.

La sefora PRESIDENTA (Mercedes Cabanillas Bustamante).— Ha sido acordado.

Se deja constancia del voto a favor de los congresistas Obregén Peralta, Abugattds
Maijluf, Reymundo Mercado, Cajohuanca Rosales, Canchaya Sdnchez, Vega Antonio vy
Espinoza Ramos, exonerado de la segunda votacién.

SUMILLA

Lla sefiora PRESIDENTA (Mercedes Cabanillas Bustamante).— Sumilla del siguiente
proyecto.

El RELATOR da lectura:

Ley que deja sin efecto la Sétima Disposicién Complementaria y Final del Decreto
Supremo N.° 009-2004, sobre médicos cirujanos, recaido en los Proyectos de Ley Nums.

15y 649.(*)

La sefiora PRESIDENTA (Mercedes Cabanillas Bustamante).— Se va a iniciar la
sustentacién del texto sustitutorio contenido en el dictamen de la Comisiéon de Salud,
Poblacién, Familia y con Personas con Discapacidad, sobre los Proyectos de Ley Noms.

15y 649.

Tiene la palabra la sefora congresista Balta Salazar, presidenta de la comisién
dictaminadora, hasta por 10 minutos.

La sefora BALTA SALAZAR (PAP).— Sefora Presidenta: La comisién que presido se ha
pronunciado favorablemente con texto sustitutorio por la Autégrafa de Ley N.° 15-2006-
PE y Proyecto de Ley N.° 649-2006/CR, que proponen dejar sin efecto la Sétima
Disposicién Complementaria y Final del Decreto Supremo N.* 009-2004-5A.
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Mediante Ley N.° 28220 se autorizé al Ministerio de Salud a efectuar el nombramiento de
los médicos cirvjanos a nivel nacional, que a la fecha de entrada en vigencia de la
referida ley, 7 de mayo del 2004, se encontraban prestando servicios en calidad de
contratados bajo cualquier modalidad en el Ministerio de Salud, siempre y cuando hayan
prestado servicios al Estado en el Ministerio de Salud durante dos afos continuos y cuatro
afos no consecutivos en los Gltimos diez afios.

Se sefala que la ley se aplica de manera progresiva en funcién a la disponibilidad de
recursos, con cargo al presupuesto del pliego respectivo, y no demanda recursos
adicionales al tesoro publico.

- Las iniciativas materia de dictamen se sustentan en los derechos constitucionales de*
igualdad de trato para los profesionales, en este caso para los médicos cirujanos, y la-
necesidad de especializacién de estos profesionales para que puedan ofrecer un mejor
servicio a la poblacién, como lo sefialan las autoras del Proyecto de Ley N.° 649-
2006/CR, indicando que es una propuesta del Colegio Médico que la hacen suyas

En consecuencia, los médicos cirujanos nombrados en virtud de la Ley N.° 28220 y que
realizan su especializacién en un lugar distinto a su centro laboral, concluida la
capacitacién, deben retornar a su centro original bajo apercibimiento de sancién.

La acotada Ley N.° 28220, como su Reglamento Decreto Supremo N.° 009-2004-SA,
especificamente la Sétima Disposicién Complementaria y Final de este Gltimo, prohibe
que el personal médico cirujano nombrado, al amparo de la referida ley, pueda
desplazarse a ofro establecimiento de salud durante los cinco afos siguientes del
nombramiento.

El Decreto Supremo N.° 005-90-PCM, de aplicacién al personal ingresado por
nombramiento a la carrera administrativa prevé la...

La sefiora PRESIDENTA (Mercedes Cabanillas Bustamante).— Tuvo diez minutos, yo le
ruego que concrete porque estamos un poco acelerados con el escaso tiempo que
tenemos, senora congresista. El objetivo final, le ruego.

La sefiora BALTA SALAZAR (PAP).— Gracias, sefora Presidenta.
Prevé la concesién de licencias con o sin goce de haber por motivo de especializacién.

En consecuencia, el nombramiento y ejercicio de la profesién médica estd regulada por
las normas antes citadas.

Sin embargo, es conveniente que mediante una norma con rango de ley se deje sin efecto
lo norma que limita la capacitacién de los médicos cirujanos nombrados del sector
pUblico, quienes tienen derecho a licencia con goce de haber por especializacién,
concordante con la necesidad de servicio a la regién donde labora, y se deje sin efecto la
Sétima Disposiciéon Complementaria y Final del Decreto Supremo N.° 009-2004-SA.

Por todas estas consideraciones la Comisién de Salud, Poblacién, Familia y Personas con
Discapacidad, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 70.°, literal b), del
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